
Verbal 

Radicación 680013103006 2023 – 00358 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de las partes que obra en el archivo 12 y en aplicación a lo dispuesto por 

el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P, téngase por suspendido el presente asunto entre el 5 de febrero 

de 2024 y el 8 de abril de 2024. 

 

De otra parte y conforme a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. se tiene notificada por conducta 

concluyente a la demandada Industrias de Alimentos Don Jacobo S.A.S., a partir del 5 de febrero de 

2024, cuando se presentó la petición de suspensión del proceso. 

 

Toda vez que el presente asunto es un proceso declarativo y no de ejecución, no resulta procedente 

disponer la terminación por pago, tampoco por restitución del plazo del leasing, razón por la cual se 

exhorta a las partes para que precisen cuál es la forma de terminación anormal del proceso que pretenden, 

aspecto que deben precisar dentro de los tres días posteriores a la notificación por estados del presente 

auto. 
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